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RESOLUCTóN rf75/2o22

ABG. WILLILN PERAI,E,S CORTDZ
PRE,SIDEIiTTE DEL COI¡r,F^TO MUMCIPAL DE MOTiTTERO

, d 79 de mago de 2O22

üTS?1OS;

La necesidad de designar a Ia Autoridad Sumariante del Concejo Municipal de
Montero para. la Gesüón 2022-2O23, en anmplimiento a lo establecido en el
artículo 12 del Decreto Supremo N" 26237 de fechn 29 de junio de 2OO1, Ete
modífica el Reglamento de Ia Responsabilidad por Ia Rmción hTblíca,
aprobado por Decreto Supremo N" 23378-A de 3 de nouiembre de 1992, g;

COil¡SIDERANDO:

Que, la Consüütción Políüca del Estado en su Artícttlo 232, establece Ete la
Administracíón hhlica se rige por los príncipios de legíümidad, legali.d.ad,
imparcíalidad, compromiso e interés socíal, éüca, transparencia, igualdad,
competencia, eficíencía, calida.d., calidez, lwnestí.dad., resporsabilidad g
resultados.

@e, la autonomía se ejerce a traués de la planificacióry programación g
ejeanción de la gesüón polfüca, administrsüua, de acuerdo a Io determinado en
el Artíct"¿lo 9 de Ia Leg N"O37, Lq Marco de Autonomía.s g Descentralizqción
"Andrés lbdñe2".

Que, los Gobiemos Autónomos MtmicipaJes con mós de cíncttenta míl (50.000)
habitantes, ejercerdn obligatoríamente la separacién a.dministraüva de
Órganos, de aanerdo a lo norma.do en el artíqtlo 5 de ta Leg N" 482, "Leg de
Gobiernos Autónomo s Municíp ale s ".

Que, según lo establecido en eI artícttlo 7, la LeA No 1178, "LW de
Administración g Control Gubernamentales", üene corn ftnalídad reEÁar los
sístemas de Administracíón A de Control de los recl)rsos del Estado A su
relacíón con los sisfemas nacíonales de Planifrcacíón e Inuersión Pítblica, con el
objeto de: c) Lograr qte todo seruidor público, sin disünción de jerarqtia,
o.suma plena resporusa.bilidad. por sus actos rindiendo a¿enta no sólo de los
objeüuos a clue se desünaron los recttrsos públicos que le fueron confiados sino
también de laform.a g resultad.o de su aplicación.

Asímismo, bajo el mismo arctpo normaüuo, en su artícttlo 28, indíca que todo
seruídor público responderd de los resultados emergentes del desempeño de
las funcíones, deberes A atribttciones a,signados a su cargo.

Que, el Decreto Supremo N" 26237 de fechn 29 de junio de 2OO7, que modifica
el Reglamento de la Responsabilidad por la hnrción Pública, aprobado por
Decreto Supremo N" 23318-A de 3 de nouiembre de 1992, en su artíanlo 12
parágrafo II, expresd q[ue, en los casos de los Gobienrcs Autónomos
Municípales, la Autoridad tegal competente así como el procedimi.ento para la
determinación de resporLsabilidad adminístraüua, se regird por su legíslación
especíal aplicable.

Que, el Concejo Municípal de Montero, tlo cuenta con una normoüua especíal
para la desígna.cíón de la Autori.d.ad Sumaríante de la enüdad así como sufQ



procedimiento, por Io qIue, a falta de ésta normaüua, coÍTesponde, según eI
niuel de decisiones establecído en el Aft.. 17 Par. I del Reglamento General del
Concejo, qte el Pleno del Concejo Municípal designe mediante resolucíón
expresa a un profesional Abogado perteneciente a la enüdod, para. qlue
substancíe los procesos a.dministraüuos internos para determínar
resporr.scrbilída.des por Ia funcíón prTblica señalados en el Art. 28 de la LeA N"
1 178.

Que, en Sesión Ordinaria N" 36 del 19/05/2022, el Presidente del Concejo
Municipal, propuso se designe como Sttmaríante aI Seruidor Público Rolg
Martínez Mercado U, preuio procedimiento de rigor, atAo detalle de la
proposíción de nombre, uotaeión A elección consta en el acta de sesión
conespondiente, fué designado como SUMARIANTE el Abg. ROLY MARTINEZ
MERCADO con Cédula de ldenüdad N"4645323 SC., qien fue fauoreci.d.o con
la uotqcíón undnime de los once concejales presentes.

Que, la Ley N"482, de Gobiernos Autónomos Municipales, en su Artícttlo 16
numeral 4, entre snts atríbucíones del Concejo Municípal establece: En eI
dmbito de sus competencias üene la facultad de dictar Leges Municipales g
Resolucíones, interpretarlas, derogarlas, abrogarlas g modificarlas; disposicíón
concordante conlo dispuesto en el Art. 13 de la misma Leg.

.FOR TAI{TQ:

El Corrcejo Muni.cípal de Montero, en uso de las legíümas atribttcíones A
faculta.des que le confieren la Consütucün Políüca del Esta.do, la Leg N" O31
Marco de Autonomías g Descenfralizacíón "Andrés lbáflezo, la Leg N"482 de
Gobiernos Autónomos Municípales, A eI Reglamenta General del Corrcejo
Municipal de Montero:

RE,STIELVE;

enltCVtn PRIMEFjO.- DESIGNAR al Abg. RoIg Martínez Mercado - ürector
de Asuntos Jurídicos C.M.M., corl Cédula de ldenüdad N" 4645323-SC, como
SIIMARIAITTE del Concejo Municípal de Motúero.

nnfiCUtn SE;OUR{,IDIO.- La presente Autoridad Legat competente, serd
responsable de lleuar a cabo los Procesos Sumarios del Concejo Munícipal de
Montero desde Ia fecln de su designacíón ha,sta el 18 de mago de la Gesüón
2O23; funciones que deberá. realizar en dpego a lo establecído en la,s norma.s
establecidas para. el efecto.

Regístrese, publíqttese, cítmplase y archiuese copia.

Es dada en el Salón de Sesíones "San Ramón Nonato" del Concejo Municípal
de Montero, a los diecinueue días del mes de maAo del año dos mil ueínüdós.


